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Resumen: En el presente artículo se describe la intervención preventiva realizada en la calle Postigos nº 
30 en Marbella (Málaga) y  los resultados dados en la misma. 
 
Abstract: Presently article is described the intervencion of preventy carried out in the street Postigos n. 30 

in Marbella (Málaga) and the results in the same one. 

DELIMITACIÓN DEL SOLAR 

La actuación arqueológica que se plantea se realizará en la parcela de la calle 

Postigos nº 30, en la que se pretende edificar una vivienda unifamiliar. La forma 

del solar es rectangular, hay un desnivel entre la calle Postigos y la calle 

Francisco García Parra de 02,83 metros, estando el solar a nivel de la calle 

Francisco García Parra y la extensión total de la parcela es de 93,70 m2, siendo 

la superficie construida de la misma 93,70 m2 en planta semisótano y la 

distancia entre sus vértices: 

 

- Distancia A-B: 15,09 m 

- Distancia B-C: 06,54 m   

- Distancia C-D: 12,37 m              

- Distancia D-A: 06,15 m    

 

Localización: Calle Postigos nº 30. 

Altitud: 28,88 metros sobre el nivel del mar (Calle Francisco García Parra). 

 

COORDENADAS UTM 

 
Las coordenadas UTM relativas de los límites de la parcela son: 
                       X                           Y 

- A:    331253,74 E            4042425,54 N 

- C:    331254,85 E            4042439,04 N 



 

 

- D:    331261,08 E            4042438,32 N 

- G:    331259,89 E            4042426,38 N 

 

 
Fig. 1. Antes inicio de la actividad 

 

DATOS REFERENTES A LA PARCELA SOBRE LA QUE SE HA 

DESARROLLADO LA ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA. 

 
El control arqueológico se ha desarrollado durante el día 24 de enero de 2012. 

La parcela en estudio se encuentra fuera del recinto amurallado de Marbella en 

la calle Postigos nº 30 de Marbella (Málaga) y poseen una extensión de 93,70 

m2. La actuación que se pretende realizar, es la construcción de una vivienda 

unifamiliar. 

 

 

 

 



 

 

EVALUACIÓN DEL RESULTADO DEL CONTROL ARQUEOLÓGICO DEL 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Siguiendo el Proyecto Arqueológico presentado en la Delegación de Cultura de 

Málaga a fecha de 5 de octubre de 2011 y autorizado en la Delegación de 

Cultura de Málaga a fecha 2 de diciembre de 2011, se ha realizado el control 

arqueológico del movimiento de tierras, el día 24 de enero de 2012, para 

controlar la cimentación de la vivienda unifamiliar que se va a construir. El 

punto 0 se ha tomado en la calle Francisco García Parras y es de 28,88 

metros. 

Los resultados del control arqueológico han sido negativos desde el punto de 

vista arqueológico. 

Hemos documentado dos unidades estratigráficas: 

US 1001: Nivel de relleno. 

US 1002: Pequeño relleno en la zona sur de la intervención con material 

contemporáneo. 

US 1003: Cimentación de la edificación prexistente. 

US 1004: Nivel geológico. 

 
Fig. 2 Planteamiento de zona de excavación. 



 

 

DEFINICIÓN Y JUSTIFICACION DE LAS FASES. 

En la intervención arqueológica preventiva en el solar de la calle Postigos nº 30 

en Marbella (Málaga) se ha definido un momento de ocupación que se sería: 

 

FASE 1ª: Edificación demolida en la actualidad, que era la oficina de un vivero. 

 
Fig. 3 Vista general de la intervención desde la calle Postigos. 

 

CONCLUSIONES 

El control arqueológico del movimiento de tierras realizadas has dado 

resultados negativos desde el punto de vista arqueológico. Los objetivos 

planteados en el proyecto de intervención quedan completados ya que se ha 

caracterizado la secuencia arqueológica del área de intervención y el registro 

del material arqueológico que es nulo. 

 

INTERPRETACIÓN HISTÓRICA 

La cultura material observada en esta intervención arqueológica se puede 

considerar escasa. La escasez de materiales arqueológicos en esta 



 

 

intervención nos impide precisar más la cronología y la actividad diaria de la 

zona. 

 
Fig. 4 Vista general de la intervención desde la calle Postigos, sector norte. 

 



 

 

 
Fig. 5 Detalle del perfil oeste. 

 

 

 

 

 

 

 

* Director de la intervención. 


